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Ciudad de México, a 31 de enero de 2023. 
 

Asunto: Se responde solicitud de acceso a la información. 
 
C. Persona solicitante,  

 

Se hace referencia a su solicitud de acceso a la información ingresada a través del 

Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia identificada con el folio 

330030622000495, por la cual requirió al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, lo siguiente: 

 
Modalidad preferente de entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de 
acceso a la información de la PNT. 
 
Descripción clara de la solicitud de información:  
 
Copia digital de todos expedientes de los Procedimientos Especiales Sancionadores 
definitivos y firmes tramitados por las Juntas Locales Ejecutivas del INE (PSL) en 2021 
y 2022. (sic) 

 
Al respecto, esta Unidad de Transparencia, con fundamento en los artículos 130 párrafo 

cuarto; 133 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(Ley Federal), en concordancia con el vigésimo de los Lineamientos que establecen los 

procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública, turnó 

su solicitud de información a la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Regional 

Especializada por ser el área competente para conocer de su requerimiento, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 46 y 47 demás aplicables del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

 

Precisado lo anterior y con fundamento en el artículo 6o., Apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos atendiendo al principio de máxima publicidad; 

se procede a dar contestación a su solicitud en el orden planteado:  

 
“Copia digital de todos expedientes de los Procedimientos Especiales 

Sancionadores definitivos y firmes tramitados por las Juntas Locales 

Ejecutivas del INE (PSL) en 2021 y 2022.” 

Respuesta: La Sala Regional Especializada informó que localizó 55 expedientes de 
procedimientos especiales sancionadores definitivos y firmes tramitados por las Juntas 
Locales Ejecutivas del INE (PSL) en 2021 y 2022. 
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Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a la solicitud en el plazo señalado, se hace 
entrega de las versiones públicas de 10 expedientes, considerando   las capacidades 
técnicas, orgánicas y funcionales de la Sala Regional Especializada, y la necesidad de 
analizar exhaustivamente la documentación requerida e identificar los datos personales 
que pudieran contener, con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones en materia 
de protección de datos personales. 
 
Estos diez expedientes implicaron la revisión de 10 tomos y un cuaderno accesorio, 
haciendo un total de 6,638 páginas, en donde se identificaron datos personales que 
actualizan la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Por cuanto hace a las versiones públicas de los 45 expedientes restantes integrados por 
34,242 fojas, el Comité de Transparencia y Acceso a la Información, a propuesta de la 
Sala Regional Especializada, determinó que la información sería entregada bajo el 
calendario que se anexa. (ANEXO 1): 
 
Lo anterior, en aras de garantizar el acceso a la información de la persona solicitante en 
relación con la protección de la información que actualice alguna causal de 
confidencialidad y tomando en consideración el volumen de la información que atiende a 
lo solicitado, pues la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Regional Especializada 
deberá de contar con el tiempo necesario y suficiente para revisar y analizar, de forma 
exhaustiva y minuciosa, los expedientes pendientes de entrega, a fin de verificar si 
contienen datos susceptibles de clasificarse para, en su caso, generar las versiones 
públicas correspondientes; las cuales deberán ser analizadas por el Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información para su eventual confirmación. 
 
En consecuencia, la Secretaria General de Acuerdos de la Sala Regional Especializada, 

sometió a consideración del Comité de Transparencia y Acceso a la Información del 

TEPJF la clasificación de la información como confidencial de los siguientes expedientes 

en la Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el martes 24 de enero de 2023: 

 
1. SRE-PSL-2/2021  
2. SRE-PSL-3/2021  
3. SRE-PSL-15/2021 
4. SRE-PSL-1/2022 
5. SRE-PSL-3/2022 

6. SRE-PSL-9/2022 
7. SRE-PSL-10/2022 
8. SRE-PSL-22/2022 
9. SRE-PSL-24/2022 
10. SRE-PSL-25/2022 

  

Por tanto, el Comité de Transparencia y Acceso a la Información resolvió: 
 

[…]  
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PRIMERO. Este Comité es competente para confirmar, modificar o revocar la clasificación de 
información a propuesta de la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Regional 
Especializada, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero 
de la presente resolución.  
 
SEGUNDO. Se confirma la clasificación como confidencial de diversos datos personales 
contenidos en los expedientes, materia de la presente resolución.  
 
TERCERO. Se aprueban las versiones públicas correspondientes.  
 
CUARTO.  Se aprueba el calendario de entrega de la información, en los términos precisados.  
 
QUINTO. Se instruye a la Unidad de Transparencia, para que dé respuesta a la parte 
solicitante, de conformidad con los artículos 134 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y en los términos precisados en la presente resolución.  
[…]  

 
Por lo anterior, se adjunta para su pronta referencia la resolución CT-CI-SAI-2/2023 del 
Comité de Transparencia y Acceso a la Información de este Tribunal Electoral, con los 
resolutivos antes citados precisando que, esta se encuentra en proceso de formalización 
por parte de la integración de dicho órgano colegiado (ANEXO 2). 
 
Una vez que se encuentre formalizada, podrá ser consultada la resolución en el siguiente 
vínculo electrónico, ingresando al Sistema de Búsqueda de información del Comité de 
Transparencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, seleccionando 
la sesión correspondiente:  
 

https://www.te.gob.mx/transparncia/front/buscador 
 

1. Ingresar al Sistema de Búsqueda de información: 
 

 
 
 

https://www.te.gob.mx/transparncia/front/buscador


PRESIDENCIA 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 
 

Página 3 de 5 
 

2. Localizar la sesión por la fecha y el tipo de sesión:  
 

 
 

3. Identificar su asunto y descargar el acta en el ícono:  
 

 
 
Así mismo, es importante hacer de su conocimiento que la información que se entrega 
rebasa la capacidad de 20 MB que permiten tanto la PNT, como las cuentas de mensajería 
por correo electrónico; en este sentido, se proporciona a través del siguiente vínculo 
electrónico: 
 

https://tepjf-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dgtaipdp_te_gob_mx/EhjYjm0O4-
9Csg4tY5VgBGQBFJOopX_r4ZwOstGGu2vQ-Q?e=4zFrpy  

 
Con lo expuesto, se cumple con la obligación de acceso a la información en términos de 
lo establecido en los artículos 126 y 135 de la Ley Federal; no se omite mencionar que, 
en virtud de que usted presentó su solicitud por la Plataforma Nacional de Transparencia, 
la notificación de la presente respuesta surte sus efectos por esa misma vía. 

https://tepjf-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dgtaipdp_te_gob_mx/EhjYjm0O4-9Csg4tY5VgBGQBFJOopX_r4ZwOstGGu2vQ-Q?e=4zFrpy
https://tepjf-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dgtaipdp_te_gob_mx/EhjYjm0O4-9Csg4tY5VgBGQBFJOopX_r4ZwOstGGu2vQ-Q?e=4zFrpy
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En caso de inconformidad con la presente respuesta, usted podrá interponer, por sí mismo 
o a través de su representante, de manera directa por escrito, por correo con porte pagado 
o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el INAI o ante la Unidad de 
Transparencia de este Tribunal Electoral, dentro de los quince días siguientes a la fecha 
de la notificación de la respuesta tal y como lo señala el artículo 147 de la Ley Federal. 
Finalmente, se le informa que en el artículo 148 de la Ley Federal, se prevén las causales 
de procedencia del mencionado recurso de revisión. 
 
Reciba un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

 
 

DR. JORGE SÁNCHEZ MORALES 
 DIRECTOR GENERAL 

 
YBMG | OAPM | TGV 


		2023-01-31T21:21:13-0600
	Jorge Sánchez Morales




